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Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido reclamación

previa sobre solicitud de abono de la prestación por desempleo

abonada en concepto de pago único, respecto al trabajador don

Antonio Servando Cerezo con domicilio en Anzarino, 22 de Villa

del Río – (Córdoba), y que no habiéndosele podido notificar, por

el Servicio Postal en el domicilio que consta en esta Dirección

Provincial, la referida comunicación al resultar devuelta la carta

con la indicación de “ausente reparto. Se dejó aviso llegada en

buzón. No retirado”, es por lo que se publica el presente en virtud

de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de no-

viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27/11/92), pa-

ra que sirva de notificación al interesado, que deberá personarse

en esta Dirección Provincial en el plazo de diez días a partir de su

publicación, instando asimismo a todo aquél que conozca otro do-

micilio de dicha persona, lo comunique a esta Dirección Provin-

cial en el plazo antes aludido.

Córdoba, 1 de septiembre de 2014. La Directora Provincial, Mª

Isabel Prieto Serrano. S/Resol. 6-10-08 del SEPE (BOE 247 de

13-10-2008). P.A. El Subdirector Provincial de Prestaciones, Fdo.

Antonio Bracero Montoro.
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